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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE VILMA COLON MIRANDA 

EJECUTADO DILSO ORTEGA 

RADICADO 2021 – 00011-00. 

ASUNTO AUTO ORDENA ENTREGA DE TÍTULOS JUDICIALES  

 
Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el memorial tenemos 
que, la doctora SUSANA ISABEL YEPEZ SALGADO, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.102.807.967 de Sincelejo – Sucre y portadora de la 
Tarjeta Profesional # 243074 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

quien actúa en calidad de endosataria al cobro judicial  de la señora VILMA 
COLON MIRANDA dentro de este proceso ejecutivo singular, solicita le sean 
entregados los títulos judiciales que se hallan a disposición en este Despacho 

Judicial, a razón del embargo decretado en contra de la ejecutada, este 
despacho por considerar legal y procedente lo solicitado, accederá a la entrega 

de los títulos judiciales que se hallan a disposición de este proceso hasta la 
concurrencia del pago. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Entréguese a la doctora SUSANA ISABEL YEPEZ SALGADO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.102.807.967 de Sincelejo – 
Sucre y portadora de la Tarjeta Profesional # 243074 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de endosataria dentro de este 
proceso, de los depósitos judiciales que se hallan constituidos y consignados a 

favor del proceso de la referencia, hasta el valor de la concurrencia del crédito. 
Déjense las constancias del caso. Por Secretaría procédase de conformidad. 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
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